





Notas a los estados financieros 
Al 31 de marzo de 2022
(Cifras en Pesos)
Ente Público:  INSTITUTO DEL DEPORTE DEL ESTADO DE YUCATÁN


Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 44, 45, 46, 47, 49, 52, y 53 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículo 31 fracciones XXVI y XXXII del Código de Administración Pública de Yucatán y al artículo 59 fracciones XXV y XXVII del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, el Instituto del Deporte del Estado de Yucatán, ha preparado los Estados Financieros incluyendo las operaciones efectuadas al 31 DE
MARZO DE 2022


a)   Notas de desglose;
b)   Notas de memoria (cuentas de orden), y
c)   Notas de gestión administrativa.

a) NOTAS DE DESGLOSE

I)    NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA Activo
·    Efectivo y Equivalentes

1.    El saldo de este rubro de los estados financieros se encuentra integrado al 31 DE MARZO DE 2022

A continuación, se relacionan las cuentas que integran el rubro de efectivo y equivalentes:

	Concepto
	2022
	2021

	EFECTIVO
	23,000.00
	0.00

	BANCOS/TESORERÍA
	18,895,114.62
	5,806,979.56

	INVERSIONES TEMPORALES (HASTA 3 MESES)
	0.00
	0.00

	FONDOS CON AFECTACIÓN ESPECÍFICA
	0.00
	0.00

	Suma
	18,918,114.62
	5,806,979.56








Bancos/Tesorería

La cuenta de bancos que integra el 100% de la cuenta de efectivo y equivalentes se encuentra integrada por tipo de cuenta bancaria de la siguiente manera:



	Banco
	Importe

	Banorte Cta. 0102662838
	3,423,579.52

	Banorte Cta. 1039277326
	3,958.24

	Banorte Cta. 1056333069
	6,031.51

	Banorte Cta. 1078452391
	5,241.04

	Banorte Cta. 1114193592
	10,955.68

	Banorte Cta. 1114193604
	310,646.28

	Banorte Cta. 1158863732
	8,102,870.96

	Banorte Cta. 1158863741
	7,031,592.16

	BBVA Bancomer Cta. 0114597370
	239.23

	Suma
	18,895,114.62



Inversiones Temporales

El Instituto del Deporte del Estado de Yucatán, no tiene registrado Inversiones Temporales al 31/marzo/2022

Fondos con Afectación Específica

El Instituto del Deporte del Estado de Yucatán, no tiene Fondos con Afectación Especifica al 31/marzo/2022



·    Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios a Recibir

2.   El saldo de este rubro de los estados financieros se encuentra integrado al 31 DE MARZO DE 2022

	Concepto
	2022
	2021

	INVERSIONES FINANCIERAS DE CORTO PLAZO
	0.00
	0.00

	CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO
	0.00
	0.00

	DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PLAZO
	2,564,321.94
	2,040,168.94

	INGRESOS POR RECUPERAR A CORTO PLAZO
	0.00
	0.00

	DEUDORES POR ANTICIPOS DE LA TESORERÍA A CORTO PLAZO
	0.00
	0.00

	PRÉSTAMOS OTORGADOS A CORTO PLAZO
	0.00
	0.00

	OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES A CORTO PLAZO
	0.00
	0.00

	Suma
	2,564,321.94
	2,040,168.94



Las Cuentas por Cobrar a Corto Plazo se integran por:

	Concepto
	2022
	%

	Aprovechamientos Patrimoniales
	$ .00
	0

	Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y
Fideicomisos No Empresariales y No Financieros
	
$ .00
	
0

	Transferencias y Asignaciones
	$ .00
	0

	Suma
	$                                        -
	0



Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo



Representa el monto de los derechos de cobro a favor del ente público por gastos por comprobar, principalmente relacionados con viáticos.



	Concepto
	2022
	%

	Inst. de Seguridad Soc. Trab Edo Yuc (ISSTEY)
	$ 2,026,628.94
	100%

	Miguel Ángel Navarro Ramírez
	$ 300.00
	0%

	Suma
	$                   2,026,928.94
	100%







Representa el saldo derivado del convenio de colaboración administrativa en materia de subrogación de obligaciones, relativas al pago de cuotas por concepto de Seguridad Social celebrado en septiembre 2018 por la cantidad de $3,366,864.54, el Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Yucatán, solo aplicó la cantidad de $1,340,235.60 a los adeudos que se tenían con ellos quedando un saldo a favor del
IDEY la diferencia de $2,026,628.94.

Funcionarios y Empleados

A su vez la cuenta de Funcionarios y Empleados está integrada de la siguiente manera:

	Concepto
	Antigüedad
	2022
	%

	Jose Alejandro Ix Tun
	FEBRERO
	41,707.00
	7.76%

	María del Pilar Pompeyo Brito
	MARZO
	10,000.00
	1.86%

	Raúl Palma Mendez
	FEBRERO
	1,800.00
	0.33%

	Mario Emmanuel Fernández Lugo
	MARZO
	58,350.00
	10.86%

	Ivan Alberto Herrera Rosiles
	MARZO
	5,000.00
	0.93%

	Jose Francisco Rejón Vela
	MARZO
	2,000.00
	0.37%

	Beatriz Elena Cervera Sánchez
	FEBRERO
	8,000.00
	1.49%

	Cesar Carrillo Puerto
	MARZO
	102,700.00
	19.11%

	Jorge Antonio Esteban Abud
	FEBRERO
	1,000.00
	0.19%

	Andrés Manuel Novelo Mena
	ENERO
	1,394.00
	0.26%

	Martin Israel García Balam
	MARZO
	2,000.00
	0.37%

	Zhuralmy Lopez Reyes
	MARZO
	2,000.00
	0.37%

	Miguel Ángel Villanueva Pérez
	ENERO
	8,500.00
	1.58%

	Oscar Orlando Herrera Canul
	MARZO
	13,844.00
	2.58%

	Guadalupe Concepción Quintal Catzin
	MARZO
	2,000.00
	0.37%

	Miguel Ángel Navarro Ramírez
	FEBRERO
	188,198.00
	35.02%

	Miriam Tamara Campos Medina
	ENERO
	3,200.00
	0.60%

	Miriam Evangelina Canul Cob
	FEBRERO
	15,000.00
	2.79%

	Dea Georgina Ruiz Sánchez
	MARZO
	15,000.00
	2.79%

	Dafli Felipe Vado Lopez
	MARZO
	21,240.00
	3.95%

	Jafet Uziel Katún Jiménez
	MARZO
	1,500.00
	0.28%






	Vicente Martínez Martínez
	MARZO
	3,000.00
	0.56%

	Miguel Ángel Gómez Herrera
	MARZO
	12,000.00
	2.23%

	Claudia Lucia Pérez Guillermo
	MARZO
	17,960.00
	3.34%

	Suma
	537,393.00
	100%





Otros Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes a Corto Plazo

Representan los derechos de cobro originados en el desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir una contraprestación representada en recursos, bienes o servicios; en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores,

3.   La cuenta derechos a recibir efectivo o equivalentes, presenta cuentas por cobrar las cuales, se encuentran integradas de la siguiente manera al
31/marzo/2022

Derechos a recibir Bienes o Servicios a corto plazo

	Concepto
	2022
	%

	Anticipo a Proveedores Adq Bienes y Prest Serv
	261,367.14
	100%

	
	
	

	Suma
	261,367.14
	100%






Otros Derechos a recibir Bienes o Servicios a corto plazo

	Concepto
	2022
	%

	OTROS DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS A CORTO PLAZO
	0.00
	0

	
	
	

	Suma
	0.00
	0










·    Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (inventarios)

4.   El Instituto del Deporte del Estado de Yucatán no realiza ningún proceso de transformación y/o elaboración de bienes.

5.   El Instituto del Deporte del Estado de Yucatán no maneja registros, ni bienes en la cuenta de almacén.



·    Inversiones Financieras

6.   El Instituto del Deporte del Estado de Yucatán no maneja Inversiones Financiera.

7.   El Instituto del Deporte del Estado de Yucatán no maneja Participaciones y aportaciones de capital

·    Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

8.   El saldo del rubro Bienes muebles e inmuebles que figura en el Estado de situación financiera, se integra como sigue al 31/marzo/2022



Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso

Se integra de la siguiente manera:


	Concepto
	2022
	2021

	EDIFICIOS NO HABITACIONALES
	76,804,693.21
	76,804,693.21

	Construcción y Equipamiento Gimnasio Polifuncional
	70,663,999.69
	70,663,999.69

	Construcción, Rehabilitación y Equipamiento del Centro Acuático
	49,757,904.35
	49,757,904.35

	Construcción, Rehabilitación y Equipamiento de la Pista de Jogging
	100,645,111.34
	100,645,111.34

	Construcción, Rehabilitación y Equipamiento del Poliforum Zamná
	14,552,516.64
	14,552,516.64






	
Construcción de Gimnasio para Centro Acuático de la Unidad Deportiva Kukulcán
	
449,550.00
	
449,550.00

	Modernización de la Unidad Deportiva Villa Palmira
	46,832,016.31
	46,832,016.31

	Supervisión Gerencial de la Modernización de la Unidad Deportiva Villa Palmira
	1,499,555.02
	1,499,555.02

	Subtotal EDIFICIOS NO HABITACIONALES
	361,205,346.56
	361,205,346.56

	Depreciación Acum Infraestructura
	98,925,688.48
	95,313,635.02

	
	
	

	Subtotal DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE BIENES INMUEBLES
	98,925,688.48
	95,313,635.02

	Suma
	262,279,658.08
	265,891,711.54






Bienes Muebles y Depreciaciones

Se integra de la siguiente manera:

	Concepto
	2022
	2021

	MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN
	5,956,557.91
	5,923,515.69

	MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO
	25,765,705.60
	25,733,898.40

	EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO
	1,247,919.96
	1,247,919.96

	VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE
	4,515,273.82
	4,515,273.82

	MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS
	4,628,933.85
	4,627,938.37

	Subtotal BIENES MUEBLES
	42,114,391.14
	42,048,546.24

	
	

	DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE BIENES MUEBLES
	38,413,068.87
	38,191,011.25

	

Subtotal DEPRECIACIÓN, DETERIORO Y AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE BIENES
	

38,413,068.87
	

38,191,011.25

	
	

	Suma
	3,701,322.27
	3,857,534.99







Los saldos registrados en el rubro de Bienes Muebles e Inmuebles, representan el monto de la inversión realizada por el Instituto del Deporte del Estado de Yucatán en Propiedades, Mobiliario y Equipo, para el desempeño de sus actividades administrativas, así como para la prestación de bienes y servicios a los habitantes del Estado de Yucatán, cabe mencionar que el sistema SAACGNET tiene habilitado el módulo de bienes muebles e inmuebles el cual asigna número de inventario a los bienes del Instituto.



9.   Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de activos intangibles y diferidos, su monto y naturaleza, amortización del ejercicio, amortización acumulada, tasa y método aplicados.

Bienes Intangibles y Diferido

Se integra de la siguiente manera:

	Concepto
	2022
	2021

	SOFTWARE
	15,544.00
	15,544.00

	LICENCIAS
	0.00
	0.00

	Subtotal ACTIVOS INTANGIBLES
	15,544.00
	15,544.00

	AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE ACTIVOS INTANGIBLES
	15,543.00
	15,543.00

	Subtotal AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE ACTIVOS INTANGIBLES
	15,543.00
	15,543.00

	Suma
	1.00
	1.00







Activo Diferido

Se integra de la siguiente manera:

	Concepto
	2022
	2021

	OTROS ACTIVOS DIFERIDOS
	0.00
	0.00



·    Estimaciones y Deterioros





10. El Instituto del Deporte del Estado de Yucatán no realizó al 31/marzo/2022 la determinación de estimaciones de cuentas incobrables, inversiones

deterioro de activos biológicos, etc.

·    Otros Activos

11.

El Instituto del Deporte del Estado de Yucatán no registra en este rubro de activo circulante.



Pasivo

1.    La Cuenta de Proveedores, Retenciones y Otros Pasivos se integran como sigue 31/marzo/2022



Este género se compone de dos grupos, el Pasivo Circulante y el Pasivo No Circulante, en éstos inciden pasivos derivados de operaciones por servicios personales, cuentas por pagar por operaciones presupuestarias devengadas y contabilizadas al 31/marzo/2022 del ejercicio correspondiente; pasivos por obligaciones laborales, a continuación, se presenta la integración del pasivo:

	Concepto
	2022
	2021

	PASIVO CIRCULANTE
	5,205,049.94
	4,796,493.26

	PASIVO NO CIRCULANTE
	0.00
	0.00

	Suma de Pasivo
	5,205,049.94
	4,796,493.26



·    
Pasivo Circulante

Destacan entre las principales partidas del Pasivo Circulante las siguientes:

	Concepto
	Importe

	SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR A CORTO PLAZO
	0.00






	PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO
	2,035,425.21

	CONTRATISTAS POR OBRAS PÚBLICAS POR PAGAR A CORTO PLAZO
	0.00

	PARTICIPACIONES Y APORTACIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO
	0.00

	TRANSFERENCIAS OTORGADAS POR PAGAR A CORTO PLAZO
	151,705.20

	INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA POR PAGAR A CORTO PLAZO
	0.00

	RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO
	2,045,868.89

	DEVOLUCIONES DE LA LEY DE INGRESOS POR PAGAR A CORTO PLAZO
	0.00

	OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO
	972,050.64

	Suma PASIVO CIRCULANTE
	5,205,049.94




Retenciones por Pagar a Corto Plazo

El importe de esta cuenta esta constituido principalmente por: Retenciones de ISR por Sueldos y Salarios, Honorarios y por Arrendamiento, mismo que se pagan en el mes de Abril; retenciones derivadas de aportaciones de seguridad social (Trabajadores) mismas que se liquidan en el mes de abril.

	Concepto
	Importe

	I.S.R. retenido 10% Honorarios
	0.49

	I.S.R. por pagar
	600,587.54

	ISR retenido RESICO
	94.25

	Suma Impuestos Retenidos
	600,682.28

	
	

	Aportación de los trabajadores
	278,249.53

	Vales a corto plazo
	27,271.19

	Préstamos Hipotecarios
	19,929.10

	Línea Blanca y Electrónica
	10,220.55

	Cuota patronal 12.75%
	478,240.77

	Descuento Telefonía Celular
	9,343.78

	Prestamos ISSTEY Plus 12
	65,611.39

	Prestamos ISSTEY Plus 18
	143,892.09







	Prestamos ISSTEY Plus 24
	112,690.81

	Prestamos ISSTEY Plus 36
	67,077.65

	Prestamos ISSTEY Plus 48
	2,339.58

	Préstamo Bicicletas
	2,118.74

	Suma Retenciones ISSTEY
	1,216,985.18

	
	

	Met Life de México
	13,515.29

	Axa Seguros, SA de CV
	15,308.34

	
	0.00

	Suma Primas de Seguro contratadas por empleados
	28,823.63

	
	

	Aportaciones de los trabajadores
	5,786.45

	
	0.00

	Suma Cuotas al Sindicato de Burócratas
	5,786.45

	
	

	Fondo defunción
	1,600.00

	
	0.00

	Suma Fondo de Defunción Burócratas
	1,600.00

	
	

	Crédito FONACOT
	100,821.58

	Pensión Alimenticia
	9,225.42

	Consorcio Peredo
	3,105.00

	Pensión Civil
	1,219.71

	Libertad Servicios Financieros
	16,184.00

	Consubanco
	24,170.03

	Credivive
	15,366.21

	Suma Descuentos Varios
	170,091.95

	
	

	Sueldos por pagar
	21,899.40

	
	0.00

	Suma Sueldos pendientes de cobro
	21,899.40

	
	

	Suma RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO
	
2,045,868.89









Ingresos por Clasificar a Corto Plazo

Representa los recursos depositados de ENTE/INSTITUTO, pendientes de clasificar según los conceptos del Clasificador por Rubros de Ingresos.



Proveedores por Pagar a Corto Plazo

Representa los adeudos con proveedores derivados de operaciones de ENTE/INSTITUTO, con vencimiento menor o igual a doce meses.




	Concepto
	Antigüedad
	2022

	AUTOSERVICIO YUCATAN SA DE CV
	MARZO
	20,750.00

	EDITORIAL MEGA S.A DE C.V.
	FEBRERO
	4,649.00

	EDUARDO JAVIER ALVAREZ TOLEDO
	FEBRERO
	16,588.00

	ELIZABETH RODRIGUEZ CORREA
	MARZO
	1,392.00

	JUAN DIEGO MORENO VALDIVIA
	MARZO
	22,086.40

	LUIS ALBERTO ESQUIVEL AVILA
	FEBRERO
	6,786.00

	MD CORPARACION S.A. DE C.V.
	MARZO
	42,193.78

	PISCINAS MASTER POOL S DE RL DE CV
	FEBRERO
	2,520.04

	RODRIGO ZUMARRAGA MANZANERO
	MARZO
	26,481.99

	SYLVIA FABIOLA MARTINEZ PAEZ
	MARZO
	15,080.00

	TURIELITE ENSUEÑO S DE RL DE CV
	MARZO
	33,350.00

	ISABEL ARTURO NUÑEZ VAZQUEZ
	MARZO
	12,479.28

	SERVILIMPIA
	MARZO
	26,529.00

	SPORT DEPOT SA DE CV
	MARZO
	31,789.10

	COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD
	DICIEMBRE
	310,188.25

	EVENTOS Y BANQUETES DEL SURESTE S DE RL DE CV
	MARZO
	1,107.80

	MARIA DEL CARMEN RIVERA SANCHEZ
	MARZO
	12,992.00







	FABRICA DE HIELO TUN HA, SA DE CV
	MARZO
	3,240.00

	GLOBALIZADORA DE PRODUCTOS DE CONSUMO EFECTIVO, SA
	MARZO
	16,862.97

	ALEJANDRO JOSE CARDEÑA ALONZO
	MARZO
	286,372.10

	ETRUEBA DISTRIBUCIONES FARMACEUTICAS S DE RL DE CV
	MARZO
	32,289.04

	IVAN JESUS DONDE ROMERO
	FEBRERO
	2,005.34

	IMPRESION A BAJO COSTO S DE RL DE CV
	FEBRERO
	20,392.06

	EMIZUR S DE RL DE CV
	FEBRERO
	100,447.78

	JAIPOCH ALQUILADORA SA DE CV
	MARZO
	625.00

	SERVICIOS ECOLOGICOS PARADOR TURISTICO SA DE CV
	MARZO
	88,851.78

	Servicios Profesionales de Limp e Higiene Pamplona
	MARZO
	13,488.01

	Servilima S de RL de CV
	MARZO
	216,945.97

	Saneamiento Sana S.C. de R.L.
	MARZO
	6,459.41

	Luminatech SA de CV
	FEBRERO
	5,203.02

	Despacho Jurídico Sauri y Asociados, SC
	MARZO
	63,800.00

	TSP AUDIOVISUAL S DE RL DE CV
	FEBRERO
	25,984.00

	Electrónica y Computo del Sureste SA de CV
	MARZO
	3,654.60

	SERVICIOS INTEGRALES DE MEDICINA, REHABILITACIÓN Y ENTRENAMIENTO SA DE CV
	MARZO
	299,399.72

	GS TRACK ME SA DE CV
	MARZO
	17,365.20

	COMPAÑIA DISTRIBUIDORA DEL SURESTE S DE RL DE CV
	MARZO
	10,100.33

	PRODUCTOS Y SERVICIOS GAMEX SA DE CV
	MARZO
	105,473.56

	EMBOTELLADORA BEPENSA S.A DE C.V
	FEBRERO
	9,231.00

	COMPUFAX, SA DE CV
	MARZO
	12,344.98

	ANA RAQUEL CARDENAS ECHEVERRIA
	MARZO
	13,920.00

	BANQUETES CAMINO SA DE CV
	MARZO
	6,356.80

	DISEÑOS EMBLEMATICOS MEAFANT SA DE CV
	MARZO
	32,480.00

	

suma Deudas por Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios por Pagar a CP
	
	

1,980,255.31

	

	DELGADO Y COMPAÑÍA SA DE CV
	MARZO
	13,044.20

	SPORT DEPOT SA DE CV
	FEBRERO
	21,460.00

	Electrónica y Computo del Sureste SA de CV
	MARZO
	10,347.20






	COMPUFAX, SA DE CV
	MARZO
	10,318.50

	suma Deudas por Adquisición de Bienes Inmuebles, Muebles e Intangibles por Pagar a
CP
	
	
55,169.90

	
	
	

	ALFREDO FIDEL CHAN CAUICH
	MARZO
	1,760.01

	LUIS ALBERTO ESQUIVEL AVILA
	FEBRERO
	3,480.00

	RODRIGO ZUMARRAGA MANZANERO
	MARZO
	75,118.41

	SYLVIA FABIOLA MARTINEZ PAEZ
	MARZO
	37,580.08

	SPORT DEPOT SA DE CV
	FEBRERO
	11,494.70

	FIRST PRODUCCIONES SA DE CV
	MARZO
	22,272.00

	
	
	

	suma TRANSFERENCIAS OTORGADAS POR PAGAR A CORTO PLAZO
	
	151,705.20

	Suma
	
	2,187,130.41



El Pasivo Circulante, representa aquellas obligaciones en las que la exigibilidad de pago es menor a un año y lo constituyen las fuentes principales de financiamiento, se incluyen principalmente las cuentas por pagar de operaciones contabilizadas al 31/marzo/2022.



Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo

Representa los adeudos con proveedores derivados de operaciones de ENTE/INSTITUTO, con vencimiento menor o igual a doce meses.








	Concepto
	Antigüedad
	2022

	ISSTEY (Instituto de Seg Social de los Trab)
	
	972,050.64

	
	
	0.00

	suma OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO
	
	972,050.64



Representa el saldo del convenio firmado con el ISSTEY que se deriva de cuotas, aportaciones de seguridad social y préstamos otorgados a los trabajadores de noviembre 2018 a mayo de 2019.

·    Pasivo No Circulante




Destacan entre las principales partidas del Pasivo No Circulante las siguientes:

	Concepto
	2022

	PROVISIÓN PARA CONTINGENCIAS A LARGO PLAZO
	0.00

	Suma de Pasivos a Largo Plazo
	0.00






2.   La cuenta de Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o administración a corto plazo no la maneja el Instituto.



3.   El Instituto del Deporte del Estado de Yucatán no tiene registro de pasivos diferidos de corto o largo plazo.




II)   NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

Ingresos de Gestión

1.    Representa el monto de los ingresos recaudados durante el ejercicio fiscal y que se previeron en la Ley de Ingresos del Estado de Yucatán, así como de los recursos que el Instituto del Deporte recibió del Gobierno Federal a través de la Secretaría de Administración y Finanzas por concepto de Convenios, como se muestra a continuación:




	Concepto
	Importe

	IMPUESTOS
	0.00

	Subtotal IMPUESTOS
	0.00

	CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL
	0.00

	Subtotal CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL
	0.00

	CONTRIBUCIONES DE MEJORAS
	0.00






	
	

	Subtotal CONTRIBUCIONES DE MEJORAS
	0.00

	DERECHOS
	0.00

	Subtotal DERECHOS
	0.00

	PRODUCTOS
	6,287.84

	Subtotal PRODUCTOS
	6,287.84

	APROVECHAMIENTOS
	0.00

	Subtotal APROVECHAMIENTOS
	0.00

	INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
	1,561,620.11

	Subtotal INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
	1,561,620.11

	Subtotal INGRESOS DE GESTIÓN
	1,567,907.95




2.   Las cuentas que integran los ingresos por participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas presentan los siguientes saldos:

	Concepto
	Importe

	PARTICIPACIONES
	0.00

	Subtotal Participaciones
	0.00

	APORTACIONES
	0.00

	Subtotal Aportaciones
	0.00

	CONVENIOS
	0.00

	
	

	Subtotal Convenios
	0.00

	INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL
	0.00

	Subtotal Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal
	0.00

	FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES
	0.00

	Subtotal Fondos Distintos de Aportaciones
	0.00

	TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES
	53,456,277.00

	Subtotal Transferencias y Asignaciones
	53,456,277.00

	SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES
	0.00






	Subtotal Transferencias y Asignaciones
	0.00

	PENSIONES Y JUBILACIONES
	0.00

	Subtotal Pensiones y Jubilaciones
	0.00




3.   La cuenta otros ingresos y beneficios no presenta saldos:


Gastos y Otras Pérdidas:

1.    Integración de los gastos de funcionamiento, transferencias, subsidios y otras ayudas, participaciones y aportaciones, otros gastos y pérdidas extraordinarias, así como los ingresos y gastos extraordinarios, que en lo individual representen el 10% o más del total de los gastos.

Concepto
Importe
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
24,208,266.22
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
17,593,236.40
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES
0.00
INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA
0.00
OTROS GASTOS Y PÉRDIDAS EXTRAORDINARIAS
3,834,111.12
Suma de GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS
45,635,613.74


















	Concepto
	Importe
	%

	SERVICIOS PERSONALES
	18,967,267.74
	42%

	MATERIALES Y SUMINISTROS
	1,654,208.90
	4%

	SERVICIOS GENERALES
	3,586,789.58
	8%

	TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO
	0.00
	0

	AYUDAS SOCIALES
	17,593,236.40
	39%

	OTROS GASTOS
	0.04
	0%







A. La cuenta de “Servicios Personales” representa el 42%, el cual corresponde al pago el capítulo 1000.
Son los recursos empleados para cubrir las remuneraciones del personal al servicio del Instituto del Deporte del Estado de Yucatán, encargado de ofrecer a la ciudadanía servicios deportivos, entre otros.

B. Las cuentas de “Servicios Generales”, representa el 4% del total de otros gastos, son los recursos que para cubrir el costo de los servicios básicos del Instituto del Deporte del Estado de Yucatán con el fin de ofrecer servicios deportivos a la ciudadanía.



C. Las cuentas de “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Ayudas”, representa el 39% del total de otros gastos, dicho importe corresponde a los
recursos transferidos como apoyo a diversos organismos, así como apoyo a voluntarios que participan en programas sociales.



III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA

1.    Se informará de manera agrupada, acerca de las modificaciones al patrimonio contribuido por tipo, naturaleza y monto.



	Concepto
	Saldo Inicial
	Variaciones
	Saldo Final

	APORTACIONES
	52,231,529.24
	0.00
	52,231,529.24

	DONACIONES DE CAPITAL
	0.00
	0.00
	0.00

	ACTUALIZACIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO
	0.00
	0.00
	0.00







2.   En la cuenta de patrimonio generado se acumula el resultado de ejercicios anteriores y se integran de la siguiente forma:


	Concepto
	Saldo Inicial
	Variaciones
	Saldo Final

	

RESULTADOS DEL EJERCICIO (AHORRO/ DESAHORRO)
	

0.00
	

0.00
	

0.00

	RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES
	324,491,726.72
	0.00
	324,491,726.72

	REVALÚOS
	0.00
	0.00
	0.00







	RESERVAS
	0.00
	0.00
	0.00

	RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES
	

-103,923,353.19
	

331,261.13
	

-103,592,092.06




Se registran las reclasificaciones de los pagos efectuados al convenio ISSTEY de cuotas y aportaciones, para registrar el gasto ejercido y presupuestado para este concepto en el ejercicio 2022.


De igual manera se registró la Depuración de Saldos en apego a los lineamientos del Acuerdo SAF/26/2015

IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

Efectivo y equivalentes

1. El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue:







	Concepto
	2022
	2021

	EFECTIVO
	23,000.00
	0.00

	BANCOS/TESORERÍA
	18,895,114.62
	5,806,979.56

	BANCOS/DEPENDENCIAS Y OTROS
	0.00
	0.00

	INVERSIONES TEMPORALES (HASTA 3 MESES)
	0.00
	0.00

	FONDOS CON AFECTACIÓN ESPECÍFICA
	0.00
	0.00

	DEPÓSITOS DE FONDOS DE TERCEROS EN GARANTÍA Y/O ADMINISTRACIÓN
	0.00
	0.00

	OTROS EFECTIVOS Y EQUIVALENTES
	0.00
	0.00

	Total de EFECTIVO Y EQUIVALENTES
	18,918,114.62
	5,806,979.56






2.   Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y los saldos de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro).



	
	2022
	2021

	Resultados del Ejercicio Ahorro/Desahorro
	9,388,571.21
	-22,948,749.73

	Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo.
	3,834,111.12
	15,638,092.21

	Depreciación
	3,834,111.08
	15,638,092.21

	Amortización
	0.00
	0.00

	Incrementos en las provisiones
	
	

	Incremento en inversiones producido por revaluación
	
	

	Ganancia/pérdida en venta de propiedad, planta y equipo
	0.00
	0.00

	Incremento en cuentas por cobrar
	
	

	Partidas extraordinarias
	0.04
	0.00

	Flujo de Efectivo Netos de las Actividades de Operación
	13,222,682.33
	-7,310,657.52



Las cuentas que aparecen en el cuadro anterior no son exhaustivas y tienen como finalidad ejemplificar el formato que se sugiere para elaborar la nota.











V)             CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ COMO ENTRE LOS
EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES

La conciliación se presentará atendiendo a lo dispuesto por el Acuerdo por el que se emite el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos presupuestarios y los gastos contables.

	Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables
Correspondiente del 1 de Enero al 31/marzo/2022

	
	1. Total de egresos (presupuestarios)
	
	55,024,184.95







	2. Más Ingresos Contables no presupuestarios
	
	0.00

	2.1 Ingresos Financieros
	
	

	2.2 Incremento por variación de inventarios
	0.00
	

	2.3 Disminución del exceso de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia
	

0.00
	

	2.4 Disminución del exceso de provisiones
	0.00
	

	2.5 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS
	0.00
	

	2.6 Otros ingresos contables no presupuestarios
	0.00
	



	3. Menos ingresos presupuestarios no contables
	
	0.00

	3.1 Aprovechamientos Patrimoniales
	0.00
	

	3.2 Ingresos derivados de financiamientos
	0.00
	

	3.3 Otros Ingresos presupuestarios no contables
	0.00
	



                                               4. Total de Ingresos Contables (4 = 1 - 2 + 3)                                                                                                        55,024,184.95













	Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables
Correspondiente del 1 de Enero al 31/marzo/2022.

	
	1. Total de egresos (presupuestarios)
	
	41,867,347.52



	2. Menos egresos presupuestarios no contables
	
	65,844.90

	2.1 Materias Primas y Materiales de Producción y
Comercialización
	

0.00
	

	2.2 Materiales y suministros
	0.00
	

	2.3 Mobiliario y Equipo de Administración
	33,042.22
	

	2.4 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	31,807.20
	

	2.5 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio
	0.00
	

	2.6 Vehículos y Equipo de Transporte
	0.00
	

	2.7 Equipo de Defensa y Seguridad
	0.00
	

	2.8 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
	995.48
	







	2.9 Activos Biológicos
	0.00

	2.10 Bienes Inmuebles
	0.00

	2.11 Activos Intangibles
	0.00

	2.12 Obra Pública en Bienes de Dominio Público
	0.00

	2.13 Obra Pública en Bienes Propios
	0.00

	2.14 Acciones y Participaciones de Capital
	0.00

	2.15 Compra de Títulos y Valores
	0.00

	2.16 Concesión de Préstamos
	0.00

	2.17 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros
Análogos
	
0.00

	2.18 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones
Especiales
	

0.00

	2.19 Amortización de la Deuda Pública
	0.00

	

2.20 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)
	

0.00

	2.21 Otros Egresos Presupuestales No Contables
	0.00



	3. Más Gasto Contables No Presupuestales
	
	3,834,111.12

	3.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones
	
3,834,111.08
	

	3.2 Provisiones
	0.00
	

	3.3 Disminución de inventarios
	0.00
	

	3.4 Aumento por insuficiencia de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia
	

0.00
	

	3.5 Aumento por insuficiencia de provisiones
	0.00
	

	3.6 Otros Gastos
	0.04
	

	3.7 Otros Gastos Contables No Presupuestales
	0.00
	



                                                                   4. Total de Gasto Contable (4 = 1 - 2 + 3)                                                                                           45,635,613.74








b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN)

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 46, fracción I, inciso d, y 52 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y de conformidad con lo establecido en el capítulo VII, numeral III, inciso g) del Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el CONAC, El Instituto del Deporte del Estado
de Yucatán presentan los siguientes saldos de las cuentas de orden Contables y presupuestales al 31/marzo/2022:

Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las siguientes:

Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias:



Contables

Cuentas Contables Deudoras



	Concepto
	Importe

	DEMANDAS JUDICIAL EN PROCESO DE RESOLUCIÓN
	26,536,446.53

	
	

	Suma de DEMANDAS JUDICIAL EN PROCESO DE RESOLUCIÓN
	26,536,446.53




Cuentas Contables Acreedoras

	Concepto
	Importe

	RESOLUCIÓN DE DEMANDAS EN PROCESO JUDICIAL
	26,536,446.53

	
	

	Suma de RESOLUCIÓN DE DEMANDAS EN PROCESO JUDICIAL
	26,536,446.53








Presupuestarias:

Cuentas de ingresos

	Concepto
	Importe

	LEY DE INGRESOS ESTIMADA
	232,047,958.00

	LEY DE INGRESOS POR EJECUTAR
	177,548,064.00

	MODIFICACIONES A LA LEY DE INGRESOS ESTIMADA
	524,290.95

	LEY DE INGRESOS DEVENGADA
	0.00

	LEY DE INGRESOS RECAUDADA
	55,024,184.95

	Suma de LEY DE INGRESOS
	0.00




Cuentas de egresos

	Concepto
	Importe

	PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO
	232,047,958.00

	PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER
	186,107,616.50

	MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO
	369,042.36

	PRESUPUESTO DE EGRESOS COMPROMETIDO
	4,442,036.34

	PRESUPUESTO DE EGRESOS DEVENGADO
	1,876,942.16

	PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO
	0.00

	PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO
	39,990,405.36

	Suma de PRESUPUESTO DE EGRESOS
	0.00




*Las modificaciones al presupuesto corresponden a adecuaciones presupuestales realizadas.


c) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

1.     Introducción

Los Estados Financieros del Instituto del Deporte del Estado de Yucatán, proveen de información financiera a los principales usuarios de la misma, a la ciudadanía, a los administradores del mismo, al H. Congreso del Estado de Yucatán, a las Entidades Fiscalizadoras, a las Instituciones Bancarias y a las Calificadoras, entre otros.

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período y que fueron considerados en la elaboración de los estados financieros para mayor comprensión de los mismos y sus particulares.
De esta manera se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores.

Los Estados Financieros del Instituto del Deporte del Estado de Yucatán son generados a través de la Dirección de Administración y Finanzas, con la información que registran las distintas unidades administrativas y formulados con sustento en las disposiciones legales, normas contables y presupuestales del Estado, con avances en el apego a los criterios de armonización que dicta la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las Normas y Metodologías para la Emisión de la Información Financiera y con la Estructura de los Estados Financieros básicos emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), siendo esta una fuente de información confiable, que facilita las tareas de evaluación y fiscalización del
origen de los ingresos y del destino del gasto.




2.   Panorama Económico y Financiero


Entre las fortalezas que tiene el Instituto se encuentra la promoción del deporte en el Estado a través de sus diversos programas, lo que representa un punto clave para el Instituto.

a)       Panorama económico nacional.

La pandemia de COVID-19 ha causado un elevado costo humano y afectaciones económicas significativas en todo el mundo y en México. En este contexto, el Banco de México continúa enfrentando un entorno complejo, donde los choques derivados de la pandemia han impactado a la actividad económica, la inflación y las condiciones financieras del país.

En particular, la pandemia y las medidas para su contención propiciaron una contracción profunda en la producción de una amplia gama de bienes y servicios, una importante caída de la demanda agregada y ajustes en precios relativos. La debilidad de la demanda ejercerá presiones a la baja sobre la inflación, mientras que la depreciación cambiaria y las disrupciones en la oferta operarían sobre la inflación en sentido opuesto. Así, si bien las consecuencias de la pandemia sobre la actividad productiva son claramente negativas y de gran magnitud, el panorama para la inflación sigue siendo incierto. En este entorno adverso y volátil, el Banco de México ha conducido la política monetaria de manera oportuna y prudente, buscando condiciones que preserven el poder adquisitivo de la moneda nacional a lo largo del tiempo. Asimismo, ha adoptado diversas medidas acordes con sus finalidades de promover el sano desarrollo del sistema financiero y el buen funcionamiento de los sistemas de pagos ante esta coyuntura. De esta manera el Instituto Central, en el ámbito de sus posibilidades y finalidades, ha contribuido a mitigar los efectos adversos de la pandemia sobre las familias mexicanas.

Se prevé que la economía crezca un 3,3% en 2022 y un 2,5% en 2023, tras una expansión de un 5.9% en 2021. Las exportaciones seguirán beneficiándose
de la fuerte recuperación de Estados Unidos. ... La inflación disminuirá, tras el notable incremento registrado en 2021.


b)       Panorama económico local.

Los efectos de la contingencia sanitaria ocasionada por el COVID-19 comienzan a ser visibles en la economía del estado, durante el cuarto trimestre del 2021, se desarrollaron estrategias enérgicas para detener la velocidad de contagio y reducir la propagación de la enfermedad, estrategias como la aplicación de vacunas a los sectores mas vulnerables y a la población de 18 a 29 años de edad, con el propósito de reducir las cifras de contagio en el Estado y propiciar la apertura de los negocios para mejorar la economía.

Las unidades Deportivas del Instituto del Deporte del Estado de Yucatán se aperturaron en el mes de noviembre de 2021, lo que nos permite generar ingresos para poder seguir apoyando a las asociaciones y deportistas del estado de Yucatán, en los procesos selectivos para las competencias a nivel estatal y nacional.



3.   Autorización e Historia

Se informará sobre:

a)       Fecha de creación del ente.

El IDEY es un organismo descentralizado de la Administración Pública Estatal; el cual inicia operaciones ante las oficinas de la Secretaria de Hacienda
Federal el 23 de junio de 1989, según decreto de creación de la misma fecha.

b)       Principales cambios en su estructura.

El Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, tiene por Objeto establecer la Organización y las Disposiciones que rigen el funcionamiento del Despacho del Gobernador, y de las Dependencias y entidades que conforman la Administración Pública del Estado de Yucatán. Su contenido se presenta en tres Libros, el Primero, Parte General, se refiere al ámbito de competencia de las dependencias de la Administración Pública Estatal y a las facultades y obligaciones generales de sus titulares; el segundo, Parte Especial, a las atribuciones y formas de organización de cada una de las dependencias de la Administración Pública Estatal, y a las facultades y obligaciones particulares de los servidores públicos, y el Tercero, se refiere a la Administración Pública Paraestatal, lo cual se establece en los Artículo 1 y 2 del mencionado Reglamento.






4.   Organización y Objeto Social

Se informará sobre:

a)       Objeto social.

El Instituto es una entidad gubernamental descentralizada del Gobierno del Estado creada el 23 de junio de 1989, quien es el encargado de regir las acciones, generando oportunidades tendientes a la práctica, fomento, planeación y desarrollo del deporte y cultura física en todo el Estado; a través de la vinculación y participación organizada entre habitantes y gobierno en un contexto de equidad, autogestión, y calidad en el servicio, con el objeto de
contribuir al desarrollo integral y armónico del individuo en la sociedad yucateca; cuyo gasto presupuestal es netamente bajo un enfoque social.

b)       Principal actividad.

El Instituto es una entidad gubernamental descentralizada del Gobierno del Estado creada el 23 de junio de 1989, quien es el encargado de regir las acciones, generando oportunidades tendientes a la práctica, fomento, planeación y desarrollo del deporte y cultura física en todo el Estado; a través de la vinculación y participación organizada entre habitantes y gobierno en un contexto de equidad, autogestión, y calidad en el servicio, con el objeto de
contribuir al desarrollo integral y armónico del individuo en la sociedad yucateca; cuyo gasto presupuestal es netamente bajo un enfoque social.

c)       Ejercicio fiscal.

Las cifras contenidas en los Estados Financieros y que se mencionan en estas notas se presentan al 31/marzo/2022

d)       Régimen jurídico.

El Instituto del Deporte está regulado por lo siguiente:
• La Constitución de los Estados Unidos Mexicanos.
• La Constitución Política del Estado de Yucatán.
• La Ley General de Contabilidad Gubernamental.
• Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Yucatán
• El Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán.
• El Reglamento de la Administración Pública del Estado de Yucatán.
• La Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán y su reglamento.
• La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Yucatán.
• La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos
• La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles.
• La Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y su reglamento.
• Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios


e)       Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a pagar o retener.

El IDEY es un organismo descentralizado de la Administración Pública Estatal; el cual inicia operaciones ante las oficinas de la Secretaria de Hacienda
Federal el 23 de junio de 1989. Las obligaciones fiscales de la administración Pública centralizada del Estado son las siguientes:


• Declaración y Pago Provisional Mensual de Retenciones de Impuesto Sobre la Renta (ISR) por Sueldos y Salarios.
• Declaración y Pago Provisional Mensual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) por retenciones realizadas por Servicios Profesionales.
• Declaración y Pago Provisional Mensual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) por retenciones realizadas por pagos de Rentas de Bienes Inmuebles.


f)        Estructura organizacional básica.

El Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, tiene por objeto establecer la Organización y facultades de las Dependencias y

Entidades que conforman la Administración Pública del Estado de Yucatán.





g)       Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario.

El fideicomiso que se manejó al 31/marzo/2022 es el siguiente:
i. “FIDEICOMISO ALTO RENDIMIENTO DEPORTIVO YUCATÁN"


5.   Bases de Preparación de los Estados Financieros

Se informará sobre:

a)    En la preparación de los Estados Financieros del Instituto del Deporte, se observó con lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán y demás disposiciones emitidas para tal efecto por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).

b)       La base de medición utilizada en el registro de las operaciones para la elaboración de los Estados Financieros es a Costo histórico.

c)	Postulados básicos de la Contabilidad gubernamental aprobados por la CONAC y Publicados en el Diario Oficial del Estado para su difusión. a) Sustancia Económica
b) Entes Públicos
c) Existencia Permanente d) Revelación Suficiente
e) Importancia Relativa
f) Registro e Integración Presupuestaria
g) Consolidación de la Información Financiera h) Devengo Contable
i) Valuación
j) Dualidad Económica k) Consistencia

d)       En forma supletoria a las Normas de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a las emitidas por la CONAC aplicaron las siguientes:
a) Normatividad emitida por las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental.
b) Las Normas Internacionales de Contabilidad para el sector público (NICSP) emitidas por la junta de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público.
c) Las normas de información financiera del Consejo Mexicano para la investigación y Desarrollo de normas de Información Financiera A.C.
(CINIF).

e)       Para las entidades que por primera vez estén implementando la base devengada de acuerdo a la Ley de Contabilidad, deberán:

-    Revelar las nuevas políticas de reconocimiento;

-    Su plan de implementación;

-    Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así como su impacto en la información financiera, y

-    Presentar los últimos estados financieros con la normatividad anteriormente utilizada con las nuevas políticas para fines de comparación en la transición a la  base devengado.


6.   Políticas de Contabilidad Significativas

Se informará sobre:

a)    Los Estados Financieros del Instituto del Deporte no reconocen los efectos de la inflación, toda vez que no se actualiza lo previsto en las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (elementos generales), en cuanto a que, se indica que es necesario reconocer los efectos de la inflación cuando exista un entorno inflacionario, derivado de lo anterior, no estamos dentro de un entorno inflacionario, por lo cual
no se actualiza.

b)       El Instituto del Deporte, no realizó operaciones en el extranjero.
c)       Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no consolidadas y asociadas, NO APLICA. d)       El Instituto no cuenta con inventarios de mercancías para venta, por lo que no se cuenta con registro en almacenes.

e)       El instituto no realiza el cálculo de la reserva actuarial.

f)        El Instituto no cuenta con inventarios de mercancías para venta, por lo que no se cuenta con registro de provisiones. g)       Los Estados financieros no presentan registros de creación o aumento de reservas.
h)       Respecto a las correcciones de errores, reclasificaciones, depuración y cancelación de saldos, estos se ven reflejados en la cuenta de
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores.




i)	El Instituto registra las Reclasificaciones de los movimientos entre cuentas originas por cambios o errores cotables en el periodo que corresponda.


j)	El Instituto realiza de manera trimestral el análisis de los saldos y solicita a la Junta de Gobierno la autorización para la Depuración y cancelación de saldos



7.   Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario. NO APLICA



8.   Reporte Analítico del Activo

Se anexa el Estado Analítico de Activo y las tasas de Depreciación utilizadas son las emitidas por el CONAC.

"Guía de Vida Útil Estimada y Porcentajes de Depreciación"

	

Cuenta
	

Concepto
	Años de vida útil
	
% de depreciación anual

	1.2.4
	BIENES MUEBLES
	

	1.2.4.1
	Mobiliario y Equipo de Administración
	

	1.2.4.1.1
	Muebles de Oficina y Estantería
	10
	10

	1.2.4.1.2
	Muebles, Excepto De Oficina Y Estantería
	10
	10

	1.2.4.1.3
	Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la Información
	3
	33.3

	1.2.4.1.9
	Otros Mobiliarios y Equipos de Administración
	10
	10

	1.2.4.2
	Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	

	1.2.4.2.1
	Equipos y Aparatos Audiovisuales
	3
	33.3

	1.2.4.2.2
	Aparatos Deportivos
	5
	20

	1.2.4.2.3
	Cámaras Fotográficas y de Video
	3
	33.3

	1.2.4.2.9
	Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	5
	20

	1.2.4.4
	Equipo de Transporte
	





	1.2.4.4.1
	Automóviles y Equipo Terrestre
	5
	20

	1.2.4.4.2
	Carrocerías y Remolques
	5
	20

	1.2.4.4.3
	Equipo Aeroespacial
	5
	20

	1.2.4.4.4
	Equipo Ferroviario
	5
	20

	1.2.4.4.5
	Embarcaciones
	5
	20

	1.2.4.4.9
	Otros Equipos de Transporte
	5
	20

	1.2.4.6
	Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
	

	1.2.4.6.1
	Maquinaria y Equipo Agropecuario
	10
	10

	1.2.4.6.2
	Maquinaria y Equipo Industrial
	10
	10

	1.2.4.6.3
	Maquinaria y Equipo de Construcción
	10
	10

	1.2.4.6.4
	Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción y de Refrigeración
	10
	10

	1.2.4.6.5
	Equipo de Comunicación y Telecomunicación
	10
	10

	1.2.4.6.6
	Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y Accesorios Eléctricos
	10
	10

	1.2.4.6.7
	Herramientas y Máquinas-Herramienta
	10
	10

	1.2.4.6.9
	Otros Equipos
	10
	10



9.   Fideicomisos, Mandatos y Análogos. NO APLICA

10. Reporte de la Recaudación

a)       Comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público por cualquier tipo de ingreso.

	

Concepto
	

Ley de Ingresos 2022
	


Recaudación 2022
	Variación entre lo
Recaudado y la Ley de Ingresos

	Productos
	0.00
	6,287.84
	-6,287.84

	Transferencias y Asignaciones
	227,873,520.00
	53,456,277.00
	174,417,243.00

	Sub-Total
	227,873,520.00
	53,462,564.84
	174,410,955.16

	Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de
Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No
	
4,174,438.00
	
1,561,620.11
	
2,612,817.89

	Total
	232,047,958.00
	55,024,184.95
	177,023,773.05








El Congreso del Estado aprobó mediante la Ley de Ingresos 2022 un monto aproximado de 232,047,958.00 mdp, de los cuales 227,873,520.00 mdp proviene del Poder Ejecutivo; y 4,174,438.00 mdp por concepto de ingresos por ventas de bienes y servicios.


11.  Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda

La Deuda del Instituto es por proveedores, acreedores diversos y retenciones.


12. Calificaciones otorgadas. NO APLICA


13. Proceso de Mejora

A partir del cambio de administración se encuentran generando diversos mecanismos de control a efecto de fortalecer los ya existentes o implementar en aquellos casos que son necesarios, a continuación, se mencionan algunos:


RECONOCIMIENTO

1) En cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Instituto del Deporte del Estado de Yucatán ha reconocido y continúa actualizando, dentro del Informe de Pasivos Contingentes los siguientes:


Se tiene la valuación del pasivo total de reclamaciones posibles de demandas laborales, de las que al corte del trimestre la Dirección Jurídica del Instituto reporta74 juicios laborales.

RECONOCIMIENTO

2) En el mes de febrero de 2021 continuando con el proceso de depuración de cuentas contables que no presentan movimientos desde hace más de 2 ejercicios anteriores al presente ejercicio 2021, se procedió a realizar los registros contables de depuración con el fin de presentar información
financiera confiable y actualizada.


14. Información por Segmentos. NO APLICA


15. Eventos Posteriores al Cierre. NO APLICA

[bookmark: _GoBack]
16. Partes Relacionadas. NO APLICA

Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas.

17. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable

“Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”.
